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Señor Juez,  a su despacho el  presente proceso pendiente por aprobar liquidación de
costas y revisar la liquidación de crédito. Sírvase proveer, 22 de febrero de 2024.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
SECRETARIO

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE
COMPETENCIAS  MULTIPLES  DE  SOLEDAD-  SOLEDAD,
VEINTIDOS (22) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024).

Sería  el  caso  entrar  a  decidir  sobre  la  liquidación  del  crédito
presentada por el apoderado de la parte demandante físicamente
el día 09 de diciembre de 2019 y fijada en lista No. 9 del 10 de
septiembre de 2020, no obstante al revisar el proceso físico y el
estante digital el memorial no se encuentra anexo, por lo que se
requerirá  a  la  parte  demandante  cesionaria  que  allegue  dicho
documento a fin de darle trámite a su solicitud o si a bien lo tiene
allegue  liquidación  del  crédito  actualizada  a  la  fecha,  la  cual
deberá  ser  fijada  en  lista  para  su  posterior  aprobación  o
modificación.

Examinado el estante digital se avizora que la representante legal
de  la  cooperativa  GMAA,  SOFIA  GONZALEZ  ESCALANTE,
presenta solicitud de vigilancia por mora en el trámite de cesión
del crédito que informa fue presentada el día 29 de noviembre de
2022, al revisar el pantallazo del correo enviado, se advierte que
en la misma no se evidencia que haya sido remitida al correo del
despacho,  sino  de  coopelegallytax@gmail.com a
cooperativamultiactivawya@gmail.com, por lo que se da por no
recibido.

En  atención  a  las  sendas  solicitudes  de  reconocimiento  de
personería jurídica, actualización de crédito y demás presentadas
por el representante y apoderado de las cooperativas GMMA y
W&A, se dan por no recibidos al no ser sujetos procesales dentro
del proceso de la referencia.
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En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a fin de que allegue la
liquidación del crédito presentada el día 09 de diciembre de 2019
para su aprobación/modificación, por las razones expuestas en la
parte motiva, o si a bien lo tiene radique liquidación del crédito
actualizada la cual se le correrá traslado a las partes por fijación
en lista para su posterior aprobación o modificación.

SEGUNDO: Dar por no recibida la solicitud de cesión de crédito a
que  hace  referencia  la representante  legal  de  la  Cooperativa
GMAA, SOFIA GONZALEZ ESCALANTE, por las razones antes
expuestas.

TERCERO: Dar por no recibidas las solicitudes de reconocimiento
de  personería  jurídica,  actualización  de  crédito  y  demás
presentadas  por  el  representante  y  apoderado  de  las
cooperativas GMMA y W&A, por las razones antes expuestas.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA

 JUEZ

 Elaboró: Jferrers

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación

 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
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